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Artículo 8. Nombramientos e incorporación.
1. El personal que resulte adjudicatario para el desempeño 

provisional de un puesto de trabajo en la inspección educativa 
será nombrado por la persona titular de la correspondiente De-
legación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, a medida que se vayan adjudicando los puestos de 
trabajo de acuerdo con la relación ordenada de personas partici-
pantes y según la petición priorizada de provincia o provincias.

2. Quienes obtengan nombramiento desempeñarán sus 
funciones en régimen de comisión de servicio, con reserva del 
puesto de origen, renovable cada año en tanto el desempeño 
de la función inspectora no merezca informe desfavorable 
expreso de la Inspección General de Educación, que en todo 
caso deberá ser motivado.

3. Las personas que resulten nombradas deberán incor-
porarse al puesto adjudicado en el plazo de tres días hábiles 
desde la notificación, salvo circunstancias de fuerza mayor, en 
cuyo caso se podrá autorizar otro plazo.

La no incorporación en el plazo previsto o autorizado im-
plicará la renuncia al puesto adjudicado y la exclusión de la 
bolsa, salvo que concurran circunstancias de fuerza mayor, en 
cuyo caso la persona que renuncie no será excluida, pasando 
a ocupar el último lugar de la lista.

4. En ningún caso se admitirá la permuta entre puestos 
obtenidos en este procedimiento.

Artículo 9. Ceses.
1. El personal funcionario docente que ocupe provisio-

nalmente puestos de trabajo de inspección educativa cesará 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se incorpore a dichos puestos de trabajo el per-
sonal funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Adminis-
tración Educativa por cualquier medio de provisión ordinaria.

b) Cuando se incorpore a dichos puestos el personal fun-
cionario en prácticas del Cuerpo de Inspectores de Educación.

c) Cuando se incorpore a dichos puestos el personal se-
leccionado de conformidad con el procedimiento de provisión 
regulado en esta Orden con referencia al último procedimiento 
selectivo para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación 
convocado y terminado en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. A estos efectos, se entenderá terminado el procedi-
miento selectivo con la publicación de la Orden por la que se 
nombra personal funcionario en prácticas a quienes resulten 
seleccionados.

d) Cuando se produzca informe desfavorable de la Ins-
pección General de Educación de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8.2, si como consecuencia del expediente contradicto-
rio a que dicho informe dé lugar se produjera la revocación del 
nombramiento en la Inspección Educativa con carácter provi-
sional, en cuyo caso la persona afectada será excluida de la 
bolsa de trabajo de inspección provisional.

2. En los ceses que se produzcan como consecuencia de 
algunas de las causas señaladas en el apartado anterior, se 
tendrán en cuenta, en el ámbito de las correspondientes Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería competente en materia 
de educación, los siguientes criterios de prioridad:

a) Menor tiempo en el desempeño de funciones de ins-
pección educativa.

b) Menor antigüedad como personal funcionario de ca-
rrera docente.

3. Podrá solicitarse el cese voluntario a la persona titular 
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de educación, que resolverá según las 
necesidades del servicio. El personal que cese por este motivo 
resultará excluido de la bolsa.

Disposición adicional única. Convocatorias extraordinarias.
En el supuesto de que la bolsa para cubrir con carácter 

provisional puestos de trabajo de inspección educativa a que 

se refiere el artículo 5 se agotase antes de la celebración del 
siguiente procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de 
Inspectores de Educación, la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de personal docente podrá 
realizar convocatorias extraordinarias para cubrir de manera 
provisional puestos de trabajo de inspección educativa. Dichas 
convocatorias se regirán en todos sus extremos por lo estable-
cido en la presente Orden para las convocatorias ordinarias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 8 de febrero de 2008, de la 

Consejería de Educación, por la que se regula el procedimiento 
para la provisión con carácter provisional de puestos de trabajo 
de inspección educativa, así como cuantas normas de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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rección General de Participación e Innovación Educati-
va, por la que se efectúa la convocatoria pública de las 
ayudas individualizadas para el transporte escolar para 
el curso escolar 2011-2012

De acuerdo con el artículo 17 del Decreto 287/2009, de 30 
de junio, por el que se regula la prestación gratuita del servicio 
complementario de transporte escolar para el alumnado de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, la Consejería 
competente en materia de educación concederá, mediante con-
vocatorias anuales, ayudas individualizadas para financiar los 
gastos de transporte del alumnado beneficiario del servicio que 
no pueda hacer uso de ninguna de las modalidades a que se 
refieren las letras a), b) y c) del artículo 7 del citado Decreto.

Mediante la Orden de 3 de diciembre de 2010, por la que 
se regula la organización y gestión del servicio de transporte 
público regular de uso especial de escolares por carretera y 
las ayudas individualizadas reguladas en el Decreto 287/2009, 
de 30 de junio, antes mencionado, se establece la regulación 
de las ayudas individualizadas para el transporte escolar y se 
realiza su convocatoria para el curso escolar 2010-2011.

El artículo 10.1 de la citada Orden de 3 de diciembre de 
2010 dispone que, anualmente, mediante Resolución de la 
persona titular de la Dirección General competente en materia 
de becas y ayudas al estudio, se establecerá la cuantía de las 
ayudas y se realizará la convocatoria pública para acogerse a 
las ayudas reguladas en dicha Orden. 

Por todo ello, esta Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa, por delegación de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación,

R E S U E L V E
Primero. Convocar las ayudas individualizadas para el 

transporte escolar para el curso escolar 2011-2012.
De conformidad con el artículo 13 de la Orden de 3 de 

diciembre de 2010, se realiza la convocatoria de las ayudas 
individualizas para el transporte escolar para el curso escolar 
2011-2012, dirigida al siguiente alumnado: 

a) El alumnado del segundo ciclo de educación infantil, de 
educación primaria, de educación secundaria obligatoria, de 
bachillerato y de formación profesional inicial de los centros 


